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Poder Legislativo. 

LEY 162 DE 1890 

(30 DE DICIEMBBE), 

por !r» cual »e crean raiiaa Provincial. 

Kl Ccvgreso de Cilombii 

Artículo I "Créanse lassiguientes Pro. 
vincias : 

1.* La lie._Fredonia, en «1 Departa-
mento lio Antioquia, compuesta de los 
Municipio» ile Fredoniu, que será mi en. 
pital, Ain«gil, Armenia, Retiro, Helicouia 
y At'gelópclis. 

2." La ilo Aures, en el mi«mo Departa, 
mentó, compuesta de Ion Municipioa de 
Altejorral, Aguada», La Ceja, Pensilva-
J)ia, Santa Bárbara, San Agustín y Son. 
lón que será su cabecera. 

3. ' La ríe Neira, en el Departamento 
de Buyucá, enmpuesta de los Municipios 
do Gamboa, que será su culiecern, Mira, 
flores, P.átz, Z»'tar¡uir<i, Macanal, Cbina-
T¡ta T Uni bita. 

4." La do Narifio, en el mismo Depar. 
tomento, compuesta du le» Municipio» de 
Lciva, que será su catiecera, Gachantivá, ' 
Cbíquizu, Tinjacá, Ráquita.Sáchica y Su 
tamarchán. 

Artículo 2.® Apruébase la creación do 
la Provincia de Sutnapaz en el Departa- ! 
Siento de Onndinamarcn, de que trata eL[ 
Decreto legislativo de 7 de Noviembre de : 

1895; quedando segregado de ella el Mu. 
nicipio do Viotá para ser anexado á la 
Provincia de Tequendaina, de la cual ba-
t ía paite antea dé la expedición del acto1 

legislativo expresado. 
Artículo 3.° Divídese en do» la actual 

Provincia de Sabanas, en el Deptrtamen. 1 

to de Bolívar, do esta muñera : la de Sin. ' 
eelejo, que será su cabecera, Chinú, Saha-
gún, Told, Tolú-viejo, Palmito y Ayapel ; 
y la de Corozal, compuesta de los Muni-
cipios do C'orozil, que será su cabecera, 
Sincé. Morroa, Sampué?, Ovejas, Caimito 
y San Benito. 

Créase eu el mismo Departamento la 
Provincia do Sabanalarga, compuesta de 
los Municipios de Sabanalarga, que será 
lu cabecero, Palmar de Várela, Baranoa, 
Usiacui!, Juan de Acosta, Polo-nuevo, 
Campo da la Cruz y Manatí. 

Artículo 4.°Créme en el Depaitameuto 
de Santander la Pro rinda de Galán, com-
puesta da los Municipios de Zapa toca, que 

será su cabecera, San Vicente. Betuüa, 
Galán, Cabrera, B-irichara, Hato, Pal-
mar, Simacota, Chima y Contratación. 

Artículo 5 ° Da acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo tínico de la Lev 13 
de 1894, señálase el río Cauca como li-
mite oriental de la Provincia de Arbo-
leda. En consecuencia,el caserío del Z irzal 
y territorio del antiguo Municipio del 
misino nombre, se agrega á la Provincia 
de Tuluá, cuyo límite Norte será el del 
Municipio del Zarzal. 

Artículo C.° El personal de las nuevas 
Prefecturas se compondrá en cada una de 
ellas de uu Prefecto, un Secretario, un 
Oficial-escribiente y un Portero, con la» 
asignaciones que fijen los Gobernadores 
de los respectivos Departamentos, pro-
visionalmente, las cuales no podráu ba jar 
de las menores señaladas á los empleados 
de Ins Prefecturas existentes en los mis. 
inos Departamentos. 

Artículo 7.° Esta Ley comenzará á regir 
el l .° de Enero de 1897. 

Dm!a en Bogotá, á 30 de Diciembre 
de 189G 

El Presidente del Senado, B K L I S A R I O 1 

PKSA.—E1 Presidenta do la Cámara de 
Representantes, D K . N I S I O JIMÉNRZ .—El 
Secretario del Senado, Cniíitn Sánchez. 
—El Secretario de la Cámara de Rapre 
seutintes, Miguel A. Pelíaredcndii. 

Gobierno Ejecutivo —Bogotfl, 30 de 
Diciembre de 1890.—Publíqu/se v ejecú. 
te.se.—(L. S.) M.A.CARO.—El Ministro 
dé Gobierno. ANTONIO Ki>r.i»¿K 

LEY 103 DE 1890 

(31 DB DICIKMBBE), 

•obra Humini ' troa, S m p r é ' t i t o i y E x p r o p i a d m e » . 

Kl Congreso de. Colombia 

D I C B R T A : 

Artículo 1,* L i República reconoce á 
cargo del Tesoro Nacional todo» los cré-
dito^ procedente» de Suministros, Emprés. 
titos y Expropiaciones, que duranto la 
guerra de 1895 se exigieron por el Go. 
bienio nacional y por sus Agentes civiles 
ó militares. 

Así mismo reconoce por i x j e p o i ' n y 
como un» protección especial á losoolom j 
biauos que lo luyan sostenido en oír.I. 
quier foriti», los créditos proveniente» de 
exacciones causadas á é , t is por lo» revo. 
lucionarios. 

Para los efectos de esta Ley se comide 
r«rá priacipiaila la rebelión en la noche 
del 22 de Enero de 1895 y terminada el 
'J de Noviembre del m i m o año. 

Artículo 2.° El reconocimiento de los 
créditos de que trata la presente L-y se 
hará por una Comisión compuesta de tres 
miembro* que pertenecerá al ordeu admi. 
nistrativo y se denominará " Comisión de 
Suministros, Empréstitos y Expropiado, 
nes." E-ta Comisión tendrá un Secretario, 
uu Oficial Mayor, un Ofidal para cada 
uno de los miembros, tres escribiente» de 
Secretaría y uu Portero. 

Artículo 3.° Para que intervenga en las 
reclamaciones sobre Suministros, Km prós-
tilos y Expropiaciones habrá además un 
Fiscal «special que representará los inte, 
reses de la Nación. 

Cada uno de los miembro* de lu Comi 
fción y el Fiscal tendrán un suplente paia 
la* faltas que Ocurran. 

Artículo 4.° Los miembros de la Co- 1 la Comisión ó a t t e el respectivo Juez del 
misión y el Fiscal serán nombrados por i Circuito. 
el Poder Ejecutivo, y el Secretario y de- , Artículo 11. En las reclamaciones pro-
ináí empleado; subalterno» lo serán por venientes de exacciones hechas por los 
la Comisión, excepto los Oficiales de los rebeldes, el reclamante deberá comprobar 
miembros, que seráu nombrados por cada también su carácter de sosteuedor del Go-
uuo da <«llos 

Artículo 5.° El Gobierno designará el 
Ministerio á que esta Comisión deba que. 
Uar ad-terita. 

Artículo 6.° La Comisión queda facul. 

bierno. 
Esta comprobación consistirá en una 

certificación, debidamente autenticada, ex. 
pedida por la primera autoridad política 
de la Provincia donde lesidiera el recia. 

tada para dictar los reglamfntos relativos inante en la época de la guerra, ó de al . 
al orden de mis trabajos y al régimen ¡n. gimo da lo» Jefo* tí euyaa órdenes s i i r ió ; 
tamo do élla, los cuales serán sometidos á y en defecto de esto* documentos, en de. 
la aprobación del Ministerio respectivo, i daracione* de tres testigos renditWaiito 

Artículo 7.° Los miembros de la Comi. Juez de Circuito, 
sión, el Fi-¡c»l y el Secretario están itnpe. Artículo 12. Tanto para la apreciación 
didos y podráu ser recusados en lo» mis. de Ifls pruebas como para el reconooi. 
mos casos determinados por las leyes de miento del derecho reclamado, la Comi. 
procedimiento común. 'ióii procederá verdad sabida y buena fe 

Separado alguno de estos emp'eados guardada; pero en ningúu caso r^cono. 
del conocimiento del negocio por itnpe- cerá crédito alguno eu contra del Tesoro 
dimento ó recusación p r e v i a l a s u s t a n c i a . : sin hallarse justificado con alguna ó al . 
ció» del incidente, de acuerdo con el Có- gimas de las pruebas especificadas en el 
digo Judicial será reemplazado para el artículo 8 ° 
caso por el respectivo suplente. El Secre. Articulo 13. Las reclamaciones por su-
tario lo será por el Oficial Mayor. ministros, empréstitos y exproofacioue» se 

Artículo 8 ° Lis pruebas con quo pile- harán personalmente ó por midió de apo. 
den justificarse las reclamaciones de que derado constituido por escritura pública, 
trata esta Ley, serán bis siguientes : ó por memorial que el interesado presen-

I R e c i b o s exped ios por tos Ministro». l " r í e " I ' ,6"0"'1 a l , t e , , R Comisión ó ante 
Gobernadores, Tesorero general, Admi" e l J " e z . ' C l r c i " t " s u restdencU. Este 
lustradores de Hacienda nacional, de les '»*">0 ! ' a l co.iteadrá los requisaos de que 
Departamentos, Jefes de Cuerpo de Ejér- t r \ U e} artículo 265 del Código Judicial, 
cito. Jefes de Estado Mayor de lo. mismos. , Artículo 14. Los rlommentos compro. 
l aten,lentes y Recaudadores especiales de l nV t e ." d e , " n o r t í l , . t o P o r •»•"»«»»«». «'»-
empréstito. prestito* ó expropiaciones, podrau ser en-

tio.! extépcióu de los recibos provenien." d . 0 M d 0 f l . -v s e l « '" l r : i fomo válida la cesión 
— • siempre que lleve la firma de c».l»rtt« 

pue.-la ante «lo» testigos quienas cou ese 
carácter firraaráu tuubwu, y que no se 
haya iniciado j u k i o sobre falsedad del 
endoso. 

Artículo 15. Si los documentos consis. 
tiereu en pruebi testimonial, el endoso se 
hará por medio de un inemori»! dirigido 
á la Comisión y presentado por el cedeute 
en persona al Presidente y Secretario de 
la Comisión, ó al Juez de Circuito de su 

- los l|íliÍ4(iM .lo» 
trata el inciso anterior, necesitarán la 
autenticación de la» firmas de los funcio-
narios que lo suscriben, para que consti. 
luyan plena prueba. 

2.' Atestaciones da los Gobernadores y 
Jefes Civiles y Mili ares de lo» Departa, 
mei.tos, expedí las sobre recilios emanados 
de autoridades Departamentales y Agen, 
te» militares á órdenes de aquéllos. 

Para que estas atestacionex constituyan . . . . . , , i i i - . - . i residencia, quien certificara en la misma plena prueba deberán estar registradas .... . . , , -, • ' . d » Í i i i • i iT diliifíiicia de presentación del escrito sobre en la SKcreUiíi de Llacieuda del respec- . . • . . I . , , 
T\ . . j i a identi-lud del cedente. ttvo Departamento y ser ratificadas por el , .. . . . . , . . . . . , , , , . r ¡ 3 .. . r . Articulo 10. Si yá estuviere ltneiada la Gobernador,quien practicará previamente . . , •• ,.. , , , , , f- , reclamadon del crédito, que v i á cederse, todas las dili^eucias que estime coudu- . , 1 . . . ° . I I I I la cesión se b ira por meinorul presen, cantes a Cerciorarse da la verdad de los . . . • r , 1 .( .. „ , „ . - . . . , •• tado en los términos slel articulo anterior, hechos aseverados en los recibos, e«to e», , , . . i •/ „ , , , - , . . i • • . » el cual contendrá una relicion pormeno-d? la efeotivi lad del stimiiil&tro, ompres. . . . . , „ i , . . , , . a rizada de los documentos comprobantes lito ó expropiación i que estos se retleran. ^ c r ¿ | j t 0 

3.* Declaraciones tle nudn hecho ren. Artículo 17. Tanto en la Secretaría de 
lidas hiite el Juez de Circuito respectivo | a Comi.ióu como en los Juzgados de Cir-

cón intervención del Agente del Minis- c u i t o fe registrarán los memoriales tobro 
terio público Respecto de cada uno de los ' M s ¡ ¿ 0 de estos créditos. 
hechos á que la reclamación se refiera! Artículo 18. Toda reclamación por su-
deberán declarar tres testigos mayores de ministros, empréstitos y expropiaciones 
to la excepción, que den satisfactoria raxón deberá instaurarse dentro del término de 
le au dicha. 

El Juez certificará lobre la idoneidad 
de los tasligos y demás circuustaucias de 
la declaración, en la forma que previene 
el aru'julo 633 del Código Judicial. 

Artículo 9 0 En la práctica de estas de. 
duraciones es obligatoria para el Ageute 
del Ministerio público la concurrencia, j 
éita tendrá por objeto no sólo presenciar 
la declaración del testigo siuo hacerle 
todas lu» repreguntas que crea conducen-
tes al esclarecimiento de los hechos y á la 
defensa del Fisco. 

Artículo 10. Para instaurar una recia, 
mación es indispensable que el reclamante 
ó quien legalmente lo represente acom-
pañe á su demanda, además de las prue. 
bas en que la funde, cuando ¿Jlas consis. 
tai: en informaciones de nudo hecho, una 
relación de los objetos suministrados ó 
expropiados ratificadacon juramento ante 

un año contado desda la fecha en que 
principia la vigencia de esta Ley, pasado 
el cual quedará prescrito todo derecho 
contra la Nación. 

Artículo 19. Toda demanda sobre re-
clamacióu por suministros, empréstitos y 
expropiaciones deberá contener los requi. 
sitos da que tratan los artículos 209, 267 
276, 284 del Código Judicial. 

Si le faltare alguno ó algunos de tales 
requisitos, le será devuelta al reclamante 
para que la subsane en los términos que 
el substanciador indicará. 

Artículo 20. Presentada que sea una 
reclamación al Secretario de la Comisión, 
se radicará en un libro que al efecto debe 
llevarse en la Secretaría, en el cu^l se 
exprese: el nombre del reclamsLie, e l ' 
del apoderado ó cesionario, la fe>jh i de la 
ÍDtroduceión de la demanda, la suma de-
mandada, la guerra en quetiivietuu lugar 
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los suministros, empréstitos y expropia ( de la resolución apelada en un libro que 
ciones, el Departamento en que se efec. se llevará al efecto. 
tuaron y las demás circunstancias que es- En lo* casos en que la Nación sea 
time conducente» la Comisión. 

Artículo 21. Llenados los requisitos .leí 
condonada y el Fiscal no interpusiere 
recurso de apelación, se consultará el fallo 

articulo anterior, el asunto sera sometido con el Consejo de Estado, siempre que la 
á repartimiento, de acuerdo con los regla- sutnn reconocida sea ó exceda de tres mil 
raentos de la Comisión. peso». 

Artículo 22. El miembro á quien co. Artículo 35. Recibido el expediente en 
rre«ponda el conocimiento del asunto, el Consejo de Estado, será i<oiiietido á 
dará traslado de él ni Fiscal por el tér. repartimiento, y el Consejero á quien co. 
mino de seis días. Este funcionario eini rrespouda avisará inmediatamente á las 
tira concepto en el fondo de la reclamación partes el recibo de los autos, 
ó solicitará la ampliación de las pruebas, Artículo 36. Cumplida esta formalidad, 
ai fuero el caso, dentro del término indi seguirá la substanciación detallada en lo* 
cado. artículos 21 á 32 de esta Lsy. 

Artículo 23. Si el Fiscal solicita am- Son también comunes al Concejo de 

gne indispensables p¡L . 
de los hechos en que se funda la r e c i a - los Consejeros restantes, u n llamar su-
m a c ¡ ó „ I plentes. S i el impedimento ocurriere en 

Artículo 24. Si l a a m p l i a c i ó u se refiero ' el sustauciador, pasará el expediente al 
á los precios de loi objetos sol>re que j Consejero que siga en turno, 
vor.sa la reclamación porque los avalúos i Articulo 37. Tanto la Comisión como 
fueren exagerados, el sustanciador, ó la j el Consejo de Esta lo expresarán en la 
Comisióu eu su caso, dispondrán que se 
practiquen de nuevo por dos peritos de-
signados uno por el reclamante y otio 
por el sustanciador y un tercero en dis-
cordia que designarán el sustanciador ó la 
Comisión. 

Con este dictamen y con los documcn. 
tos que b iva eu el expediente, la Cumi-
eión lijará tales precios en la sentencia. 

Artículo 25. Cuando de las pruebas 
exhibidas por los reclamantes i u apare-
ciere establecido el preció de los objetos 
que son materia de la reclamación, debe-
rá practicarle el avalúo en la forma que 
prescribe el artioulo anterior. 

Artículo 26. Practicadas q le seau las 
nmpliaciones, el sustanciador dará de liue 
vo traslado al Fiscal para que emita con 
cepto en lo sustancial do la recbnn ación 

Artículo 27. Devuelto el expediento a ' 

semencia la circunstancia de hubjr sido 
el reclamante sostenedor ó amigo del Go. 
bieruo, cuando el reconocimiento verse 
sobre exacciones hechas por los rebeldes. 

Artículo 3$. De la decisión definitiva 
eu que se reconozca un crédito se corn. 
pulsnrá copia nu » será autorizada por el 
Presidente y el Secretario do la Comisión, 
y te pasaiá al Ministerio del Tesoro para 
q:.e eu vista de ella se expida al recia, 
maute la correspondiente orden de pago. 

Artículo 39. Si los «creedores no se 
conformaren cou la» resoluciones definí ti. 
vas dictadas por la Comisión ó por el 
Consejo de Esta lo, eu caso de apelación, 
«e les devolverán á petición suya los do-
cumentos presentados, dejando copia de 
elioa eu el expedienta para que puedan 
ocurrir dentro do los noventa días si-
guientes al de la notificación, ante el 

sustanciador tendrá el término da .hez JuJíeial deTnmdaudo sus créditos 
días para formular el proyecto de roso P<-r 1,1 v í " ordinaria; y en este caso el 
lución, y la Comisión <lflh<-rá dictar su juicio se surtirá en primera instancia ante 
fallo dentro de los quince días siguientes, el Juez competente del tugaren que /.e 

(ViJÚ 'íW Comisión antes de oro tfeotunron-liAs sumiuistros, empréstitos y 
cirir Ml r.ififi po"ra inctar autos para me- «p'vpuM.tuuw, y tu seguuuii auto iu 
jor proveer. Cuita Suprema de Justicia. 

Aitíi ulo 29. Tanto la notificación do Si tan sólo se hubiere reconocido una 
la resolucióu definitiva corno la de los parle del crédito teclamado, el acreedor 
autos do sustanciacióu é interlocutoiios ten.lrá derecho á que se le pague la parte 
se harán al Fiscal personalmente. recuuocida ; y para el resto podiá inlen. 

Artículo 30. L* notificación de los nu- t ; i r '•» acción de que trata este artículo, 
tos de susUntiacióo ó interlocutorios su Artículo 40. La Comisión de que truta 
hará á los reclamantes por medio de edic. e s l ! l 'J seguirá conociendo, do confor. 
tos que se lijarán en lugar público del luidad cou U> reglas de procedimiento eu j 
local ile la Secretaria, por el término de u " a establecidas, de las reclamaciones que, 
veinticuatro horas, cuando aquéllos no se presentadas eu término legal, sobre s.uini I 
hniiiereri presentado á recibirlas personal, nisir^s, empréstitos y expropiaciones, te 
mente eu los dos días siguientes al d é l a hallen peudieutes en la Comisión creuda 
fecha en que fueron dicU.lo». 

Artículo 31. Si la notificación fuere 
del fallo definitivo, y el reclamante no 
comp irociere eu los cinco dí.is siguientes 
6. recibirla personalmente, se le liará por 
medio de edicto quo permane erá fijado 
también eu el lugar púh'ico de la Secre-
t an a por el término do ciiico días. 

Articulo 32 Los autos de sustanciacióu 
y los lAteriocutorios que dicte el «listan, 
ciador serán apelables pira unte los otros 
miembros du la Comisión dentro de las 
cuarenta y ocho horas 

por la Ley 44 de 1M86. 
lv tas reclamaciones podrán justificarse 

con las pruebas exigidas en las leyes (pie 
á ella se refieren ; pero eu la apreciación 
de esas pruebas y en ol reconocimiento de 
los créditos la Comisión observará el ptiu-
clplo general establecí lo eu el articulo 1¿. 

Artículo 41. Para todo Vacío ó defi. 
ciencia eu el procedimiento establecido 
por esta Ley se observarán las dispodeio. 
nea análogas de las L -yes judiciales. 

Artí ulo 4¿. Los ciéiitos (jue consten 
icho horas siguientes á la eu ; en contratos debidamente aprobadas por 

que quede suriida la notificación de ella. | Poder Ejecutivo no nectsiwu de recia-
Ariículo 33 Dé las resoluciones dictii-

estos documentos se sefiala la cantidad 
de treinta mil pesos ( $ 30,000) mensua-
les, que se considerará incluida en el 
Presupuesto de la próxima videncia. 

Artículo 46. En atención al exceso du 
trabajo que demandan las funciones que 
por la presente Ley y por la de prensa 
se atribuyen al Consejo de Estado, cada 
Consejero tendrá para el despacho de los 
asuntos de su cargo un Escribiente de eu 
libre nombramiento y remoción cou el 
sueldo de los demás Escribientes dd la 
Secretaría Dichos empleados se conside-
rarán creados desde la fecha de la publi-
cación de esta L«y. 

Dada en Bjgoti , á 31 de Diciembre 
de 1896. 

El Presidente del Senado, B E L I S A R I O 
PKRA,—El Presidente de la Cámara de 
Representantes, D I O N I S I O J I M É N E Z . — E l 
Secretario de! Sanado, Camilo Sánchtl. 
El Secretario de la Cámara de Represen, 
tantea, Miguel A. Pcñaredonda. 

Gobierno Ejecutivo.—BogoUi, 31 <lm 
Diciembre tlr 1896. — Pubíquese y eje 
cútese.—(L. S.) M. A. CAR£>.—K1 Mi" 
nistro de Gobierno encargado del Despa-
cho del Tesoro, ANTONIO R O L D A * . 

LEY 164 DE 1896 

( 3 1 DK DICIEMBRE) , 

por ln euul »ec nctdfn rutina subvencionen. 

El Congreso de Colombia 

Artículo 1.° Concédese del Tesoro Na-
cioual una subvención de mil p°sos 
($ l.0-'0) anuales, durante dos bienios, 
al Noviciado recién establecido cu Cali 
por los s icardotes de la Misión llamados 
Ljzaristas. • 

Eu los mismos términos auxiliase con 
la suma de mij oesos 1.000) anuales, 
tanto al Colegio de B;tlem¡tas de la ciu-
dad .le H ica ra manga corno á la casa de 
Huérfanos de la ciudad de Pasto. 

Articulo 2.° E'évase el auxilio couce. 
dido á la Misióu Capuchina de la Qongira 
á la suma de dos mil pesos ($ 2,000) 
anuales, debiendo ésta enviar Mi-ión per-
m.mente i la población de Coxolo, en la 
misma Península. 

Artículo 3.° Concédese por una sola 
vez un auxilio de dos mil pesos ($ 2,000) 
al Hospital de San Juan de Dios de la 
ciudad de Santiago de Veraguas. 

§ ° Eitas sumas se considerarán incluí, 
das ea el Presupuesto du Qastos de la 
próxima vigencia. 

Dada de Bjgotá, á 30 de Diciembre de 
1896. 

El Presidente del Senado, F L O R E N T I N O 
GOKNAMA.—El Presidente de la Cámara 
de Representante*, D I O N I S I O J I M É N E Z . — 
El Secretario del Sanado, Camilo 6'¡11-
ih't.— El Secretario de la Curiar* do Re> 
presentantes, Miguel A. l'eña i edonda. 

das per la Comisión podrán |ie.iir recou 
sideración los interesados, y la Comisión la 
ncorda'á cuando tal solicnud se h»ga den. 
tro de los oeis días siguientes ni de lu res-
pectiva iiotificacióu y se apoye en error 
manifiesto en las apreciaciones de las 
pruebas ó cu lis operaciones aritméticas 
que ocurra». 

Artículo 34. Du las resoluciones definí-
tiv. s de la Comisión podrá interponerse 
recurso do alzada para ante el Consejo 
de listado, dentro de los cuatro días si-
guientes al de la notificación cuando la 
cuantía del negocio sea ó exceda de tres 
mil pesos. 

Concedido el recurso, se enviará el ex-
pediente á dicha Corporación, previa no. 
tificación de las partes ; dejándote copia 

miiciúu unte la Comisión ; diihoa cié Utos 
bci&n reconocida» por el Ministerio tes 
puctivo y prgiulos en moneda legal 

Ai líenlo 43. El pago de los créditos 
reconocidos a cargo del Tesoro por sumí 
uistros, empréstitos y expropiaciones he 
chas eu lu última guerra se liará en vules 
ul portador que se denominarán " vales 
por exacciones on U guerra de 1895." 

Adíen lo 44. Estos documentos serán 
amortizados por el sistema de remates 
que se verificarán mensualmenteante una 
Juu tu compuesta del Ministro del Tesoro, 

3uo la piesidirá, el Tesorero General y el 
efe de la Sección dol Crédito Público, 

que servirá además de Secretario. 
Eu estos remates se observarán laa re. 

glas especificadas en la Ley 87 de 1886. 
Artículo 45. Para la amortización de 

Gobierno Ej'cutho—Bogóla, 31 de Di-
ciembre de IHJii.—l'ub íqueae y ejecú-
tase.—(L. S . )— M. A. C A R O . — E l Minis-
tro do Gobierno encargado del Despacho 
del Tesoro, A N T O N I O R O L D A N . 

LEY 165 D E 1896 

( 3 1 I)H D I C I E M B R E ) 

por W en»1 •• sbron Tirio» créditos «I Ic'onnlf» ti 
I'resup jmo de Oftttoe per» (I bieuio de l3»6 y 
IBM. 

El Congreso de Colombia 

D I C U B T A : 

Artículo único. Ábreoae a l Presupues. 

to de Gastos para el bienio de 1895 y 1898 
los siguientes créditroe adicionales : 

P O D E R L E O t S L A T I T O . 

Para gastos de la Representación Na. 
cional $ 15,000 . . . 

§.° De esta suma se dará al Secretario 
del Senado $ 1,200 para atender al pago 
leí personal de empleados de la Secreta-
ría, mientras el responsable de la pérdida 
le igual suma de los fondos de la Secreta» 
ría del Senado hace el reintegro del oaso. 

DEPARTAMENTO D E GOBIERNO. 

GASTOS V A B I 0 8 . 

Para pagar los viáticos de los Comisio-
nados Oficiales que deben asistirá la ina«. 
guración del Monumento erigido en el 
c a m p o inmortal de Bjyacá . . . .$ 4,000 . . . 

DEPARTAMENTO D E HACIENDA. 

CAPÍTULO 4 5 . 

Gaitas vario*. 

Artículo 257. Para los gastos que de-
demande la administración de la renta 
sobre impuesto del consumo de cigarrillos 
(L;y 72 de 1894, crédito im. 

piícito) $ 420,000 

I N T E N D E N C I A U E N K K A L DE CASAN"ABI, 

Servicio de 1893 y 1894. 
DEPARTAMENTO 

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y GOBIERNO. 

CAPÍTULOS 11 T 13. 

Para pagar á Clodomiro Solano, Anto. 
tonio F a j irdo y Mariano Aguilar, las ár. 
denes de pago números 1.°, 100, 120, y 
226, h ista $ 500 . . . 

Dada eu Bogots, á 31 de Diciembre 
de 1896. 

Kl Presidente dol Sanado, BRLTSABIO 
PKSA.—El Presidente de la Cámara d« 
Representantes, D I O N I S I O J IMÉNEZ .—El 
Secretario del Senado, Camilo SáncK',%. 
—El Secretario do la Cámara de Repre-
sentantes, Miguel A. Peñaredonda. 

Gobierno Ejecutivo.—Bogotá, 31 de Di. 
ciembre de I89i>.— Puhlíquese v ejecútese 
- ( L S.) M. A . C A R O - E l Ministro de 
Gobierno, encargado del Despacho del 
Tesoro, A N T O N I O ROLUÁK. 

LEY 166 D E 1890. 

( 3 1 D 8 D I C I E M B R E ) , 

per 1* cuil ee tprtteba un convenio ad'o'.OBal. 

El Congreso dé Colombia, 

Visto el siguiente conveuio adicional al 
Tratado de Amistad, Comercio y Nave-
gación entre Colombia é Italia que á la 
letra dice : 

" Deseando proveer á la más pronta 
liquidación de las sucesiones in tesudasde 
ciudadanos de cada uno de los dos países 
ocurridas eu el terri torio del otro com 
anterioridad á la fecha en que entró i 
regir el tratado conclufdoel 27 de Octubre 
de 1892 entre la República de Colombia 
y el Reino de Italia, sucesiones á que no 
lucen referencia las respectivas disposi. 
clones de ese paoto, los infrascritus i 
sabor: 

El General Jorge Qolguín, Ministro de 
Relaciones Exteriores de Colombia, y 

El Caballero G. Pirrone, Ministro Re* 
tideute de S. M. el Rey de Italia. 

Han celebrado ad rtferendum el sL 
guíente Convenio adicioual al artículo 22 
del mismo Tratado de 1892 : 

1.° Decliraose comprendidos en las 
disposiciones del menoionado artioulo 22 


